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ANEXO I. 
Clasificación del nivel de invasividad del estudio en los animales. 

 

 
CATEGORIA A 
Experimentos que causan poca o ninguna molestia o estrés. 

 

Ejemplos: Experimentos que involucran invertebrados con un sistema nervioso complejo; estudios 
en vertebrados que incluyen la inmovilización con pericia y durante lapsos breves de los animales 
con propósitos de observación o examen físico; administración de sustancias no tóxicas por vía 
oral o parenteral transdérmica intravenosa, subcutánea, intramuscular o intraperitoneal; estudios 
agudos sin sobrevivencia en los cuales los animales están bajo anestesia profunda y no recuperan 
la consciencia; Métodos de eutanasia recomendados que están precedidos de inducción rápida de 
la inconsciencia, tales como sobredosis anestésica, decapitación precedida de sedación o anestesia 
superficial; lapsos breves de privación de agua y/o alimento equivalentes a los períodos de 
abstinencia en la naturaleza. 

 

 
CATEGORIA B 
Experimentos que causan estrés o dolor leve o dolor de corta duración. 

 

Ejemplos:  Estudios  en  vertebrados  que  demandan  la  canulación  o  cateterización  de  vasos 
sanguíneos  o  cavidades  corporales,  bajo  anestesia;  procedimientos  de   cirugía  menor   bajo 
anestesia,  tales  como  biopsias  y  laparoscopía,  inyección  por  vía  intracardiaca  o  intratorácica; 
lapsos cortos de inmovilización que van más allá de la simple observación o examen, pero que 
causan estrés mínimo; lapsos cortos de privación de agua y/o alimento que exceden los períodos 
de  abstinencia  en  la  naturaleza;  experimentos  conductuales  en  animales  conscientes  que 
involucran  inmovilización  estresante  de  corta  duración;  estímulos  nocivos  de  los  cuales  es 
imposible escapar Nota: durante o después de los procedimientos clasificados en esta categoría 
los   animales   no    deben   mostrar   anorexia,   deshidratación,   hiperactividad,   postración    o 
somnolencia, aumento de las vocalizaciones y exacerbación de la conducta defensiva-agresiva o 
mostrar segregación social, aislamiento o automutilación. 

 

 
CATEGORIA C 
Experimentos que involucran dolor o estrés significativo e inevitable en especies animales 
vertebradas. 

 

Ejemplos:   Experimentos   en   vertebrados   que   involucran   procedimientos   de   cirugía   mayor 
conducidos bajo anestesia general y subsecuente recuperación; inducción de anormalidades 
anatómicas o fisiológicas que resultarán en dolor o estrés; aplicación de estímulos nocivos de los



 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 

ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA Y HOMEOPATÍA 
 

Comité de Bioética 

2025 
 
 
 
 
 
 

cuales sea imposible escapar; lapsos prolongados de inmovilización física (varias  horas o más); 
inducción   de   estrés   conductual,   tales   como   privación   materna,   agresión,   interacciones 
depredador-presa, procedimientos que causan desorganización sensomotriz severa, persistente o 
irreversible;  el   uso   de   adyuvante  completo   de   Freund;  producción  de   enfermedades  por 
irradiación. 

 

NOTA: Los procedimientos clasificados en esta categoría no deben causar anormalidades clínicas, 
tales como: cambio evidente de los patrones conductuales o de actitudes, la ausencia de 
acicalamiento,  deshidratación,  vocalizaciones  anormales,  anorexia  prolongada,  colapso 
circulatorio, letargia extrema, o renuencia a moverse, y signos clínicos de infección sistémica o 
local avanzada o severa. 

 
 

 
CATEGORIA D 
Procedimientos  que  involucran  infligir  dolor  severo,  cercano  o  por  encima  del  umbral  de 
tolerancia al dolor en animales conscientes, no anestesiados. 

 

Ejemplos: El uso de relajantes musculares o fármacos paralizantes, tales como la succinil colina y 
otros compuestos curariformes para inmovilización quirúrgica, utilizados sin combinación con 
anestésicos; quemaduras severas o traumas en animales no anestesiados; Pruebas de toxicidad y 
enfermedades infecciosas inducidas experimentalmente u otras condiciones cuya culminación es 
la  muerte;  intentos  para  inducir  conductas  similares  a  la  psicosis;  métodos  de  sacrificio  no 
aprobados por la NOM-062-ZOO-1999 tales como la administración de estricnina; estrés severo 
del que no puedan escapar o estrés terminal. 

 

NOTA: Los experimentos de esta categoría están considerados como altamente cuestionables o 
inaceptables, cualquiera que sea la significación de los resultados esperados. Muchos de estos 
procedimientos están específicamente prohibidos en las políticas nacionales de varios países en 
los cuales su utilización puede causar el retiro de los donativos gubernamentales y del registro 
ante las autoridades correspondientes. 


